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  Carta de fecha 17 de octubre de 2014 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de la República 

Popular Democrática de Corea ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo  el honor de referirme a la mes a redonda sobre la s ituación  de los  

derechos  humanos en  la República Popular Democr át ica de Corea, organ izada  

con juntamente por las Mis iones  Permanentes de Australia, Bots wana y Panamá y  

algunas o rgan izaciones no gubernamentales , que se celebrará el miérco les 22 de  

octubre de 2014 en  el Salón  del Consejo  Económico  y  Social en  la Sede de las  

Naciones Unidas.  

 La mesa redonda, en  la que fo rmulará una declaración  el e x Presidente de la 

comis ión  de invest igación  de las  Naciones  Unidas sobre la s ituación  de los derechos  

humanos  en  la República Popular Democrát ica de Corea, Sr. Michael Kirby, y  

compart irán  su test imonio  los denominados “ant iguos refug iados y  p resos po lít icos  

de Corea del Norte”, es una autént ica p rovocación , v iene movida por mot ivos  

polít icos  y  t iene por ob jeto  d isto rs ionar la realidad  de la s ituación  de los derechos  

humanos en la República Popular Democrát ica de Corea.  

 En  part icu lar, p roporcionar una sala de conferencias en la Sede de las  

Naciones Unidas para un  acto de p rovocación  d irig ido  contra un Estado  Miembro  en  

part icu lar es un acto que incita a la confrontación y el c onflicto  en el seno  de las  

Naciones Unidas , pues  la mesa redonda en  cuest ión  no  es  más  que una t rama  

preparada con  mala intención por algunos Estados Miembros , que p retenden  crear  

confusión sobre la realidad  de la República Popular Democrát ica de Corea y  s u  

recta posición y echar abajo el sistema social elegido por su pueblo.  

 La po lit ización , el criterio  s elect ivo  y  el dob le rasero  que supone ut ilizar los  

derechos  humanos con  un  fin  po lít ico  s in iestro  no  deberían  permit irse en  n ingún  

caso.  
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 La República Popular Democrát ica de Corea frustrará con  contundencia la 

pers istente campaña “de derechos humanos” o rquestada contra ella por las  fuerzas  

hostiles y  segu irá haciendo todo lo  pos ib le por defender con firmeza su s istema  

socialista y por o frecer las  mejores  condiciones para el goce de los derechos  

humanos por parte de su pueblo.  

 Le agradecería que tuv iera a b ien hacer d ist ribu ir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 68 c) del programa.  

 

(Firmado) Ja Song Nam 

Embajador 

Representante Permanente 
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